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La Asamblea Nacional aprobó una prórroga por
quince años a las Empresas Mixtas
PETROBOSCÁN y
PETROINDEPENDIENTE, S.A., de
conformidad con el “PLAN DE NEGOCIOS
2026 -2041 (Fase II)”, en el cual presentan un
compromiso para drenar una volumetría de
542,4 MMBN y 15,5 MMBN de Crudo,
respectivamente, y 65,10 MMMPC y 191,32
MMMPC de Gas, respectivamente, durante el
periodo 2026-2041. (Gaceta Oficial del
18/12/2023. Entrada en vigencia: A partir de su
publicación en Gaceta Oficial).

ENERGÍA Y PETRÓLEO

BANCARIO Y FINANZAS

El Banco Central de Venezuela (BCV)
estableció las tasas de interés aplicables a las
obligaciones derivadas de la relación de
trabajo para los meses de septiembre
(55,27% y 45,64%), octubre (56,14% y
46,07%) y noviembre (56,27% y 46,14%) de
2023, así como las tasas de interés para
operaciones con tarjetas de crédito
correspondientes a los meses de octubre,
noviembre  y diciembre (60% y 17%) de
2023. (Gaceta Oficial del 20/12/2023 y del
27/12/2023. Avisos Oficiales. Entrada en
vigencia: A partir de su publicación en
Gaceta Oficial). 



IMPUESTOS

Mediante Decreto Presidencial se prorrogó
hasta el 09/06/2024 la vigencia del Decreto
No. 4.525 (Decreto de Optimización y
Dinamización de los Procesos de Exportación)
publicado en Gaceta Oficial del 09/06/2021.
Quedan en consecuencia vigentes las
dispensas de los regímenes legales para la
exportación señalados en dicho Decreto.
(Gaceta Oficial del 11/12/2023. Decreto No.
4.902. Entrada en vigencia: A partir del
09/12/2023).

El Servicio Nacional Integrado de
Administración Aduanera y Tributaria
(SENIAT) legalizó la emisión y circulación de
bandas de garantía para licores. (Gaceta
Oficial del 11/12/2023. Providencia
Administrativa No. SNAT/2023/000071.
Entrada en vigencia: A partir de su publicación
en Gaceta Oficial). 

El SENIAT estableció el calendario de Sujetos
Pasivos Especiales y Agentes de Retención
para las obligaciones que deben cumplirse para
el año 2024. (Gaceta Oficial del 20/12/2023.
Providencia Administrativa No.
SNAT/2023/000075. Entrada en vigencia: A
partir de su publicación en Gaceta Oficial). 

El SENIAT estableció el calendario de Sujetos
Pasivos Especiales y Agentes de Retención
para las obligaciones que deben cumplirse para
el año 2024. (Gaceta Oficial del 20/12/2023.
Providencia Administrativa No.
SNAT/2023/000075. Entrada en vigencia: A
partir de su publicación en Gaceta Oficial). 

El Ministerio del Poder Popular de Economía,
Finanzas y Comercio Exterior estableció las
Normas sobre la Organización y
Funcionamiento del Consejo Superior de
Armonización Tributaria como instancia de
participación y consulta para el desarrollo de
las políticas orientadas a la coordinación y
armonización del ejercicio de las potestades
tributarias de los estados y municipios.
(Gaceta Oficial No. 6783 Extraordinario del
29/12/2023. Resolución No. 010-2023.
Entrada en vigencia: A partir de su publicación
en Gaceta Oficial. Nota: Esta Gaceta aún no
ha sido publicada en la página web del
Servicio Autónomo Imprenta Nacional y
Gaceta Oficial).



Mediante Resolución del Ministerio del Poder
Popular de Economía, Finanzas y Comercio
Exterior se establecieron las tablas de valores
máximos aplicables a impuestos y tasas
estadales y municipales. La Resolución tiene
por objeto establecer el Clasificador
Armonizado de Actividades Económicas, con
los correspondientes límites máximos para las
alícuotas y el mínimo tributable aplicables por
concepto de Impuesto sobre Actividades
Económicas de Industria, Comercio, Servicios
o de Índole Similar; así como las tablas de
valores máximos aplicables para la
determinación del Impuesto a los Inmuebles
Urbanos y Periurbanos, la tabla de valores
máximos aplicables por concepto de Impuesto
Municipal sobre Vehículos, la tabla de valores
aplicable al Régimen Tributario Simplificado
para los Emprendimientos y a las tasas
municipales según su tipología. (Gaceta Oficial
No. 6783 Extraordinario del 29/12/2023.
Resolución No. 011-2023. Entrada en vigencia:
A partir de su publicación en Gaceta Oficial.
Nota: Esta Gaceta aún no ha sido publicada
en la página web del Servicio Autónomo
Imprenta Nacional y Gaceta Oficial).

Mediante Decreto Presidencial No. 4.907 se
estableció lo siguiente: (i) se exonera el
noventa por ciento (90%) del impuesto de
importación y del impuesto al valor agregado a
las importaciones definitivas de bienes muebles
corporales, nuevos o usados, realizadas por los
órganos de la Administración Pública Nacional
y las realizadas con recursos propios por
personas naturales o jurídicas, clasificados en
los códigos arancelarios señalados en el
Apéndice I del Decreto No. 4.907. Este
beneficio opera de pleno derecho; (ii) se
exonera el impuesto de importación y el
impuesto al valor agregadoa las importaciones
definitivasde bienes muebles corporales
realizadas por los órganos de la Administración
Pública Nacional y las realizadas con recursos
propios por personas naturales o jurídicas,
clasificados en los códigos arancelarios
señalados en el Apéndice lI del Decreto No.
4.907. Esta exoneración está sujeta al
Certificado de No Producción Nacional o
Producción Nacional Insuficiente (CON o
CPNI); (iii) se exonera el impuesto de
importación y el impuesto al valor agregado a
las importaciones definitivas de bienes muebles
corporales, realizadas exclusivamente por la
Corporación Venezolana de Guayana (CVG) o
sus empresas adscritas, clasificados en los
códigos arancelarios señalados en el Apéndice 



2024 hasta el 31 de junio de 2024. (Gaceta
Oficial No. 6.784 Extraordinario del
29/12/2023. Decreto No. 4.907. Entrada en
vigencia: A partir de su publicación en Gaceta
Oficial. Nota: Esta Gaceta aún no ha sido
publicada en la página web del Servicio
Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta
Oficial).

Mediante Decreto Presidencial No. 4.908 se
dictó la reforma parcial del Decreto No. 2.647
del 30/12/2016, publicado en Gaceta Oficial
No. 6.281 Extraordinario de la misma fecha,
por medio del cual se promulga el Arancel de
Aduanas. (Gaceta Oficial No. 6.784
Extraordinario del 29/12/2023. Decreto No.
4.908. Entrada en vigencia: A los cinco (5)
días siguientes a su publicación en Gaceta
Oficial. Nota: Esta Gaceta aún no ha sido
publicada en la página web del Servicio
Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta
Oficial).  

lII del Decreto No. 4.907; (iv) se exonera el
impuesto de importación y el impuesto al valor
agregado a las importaciones definitivas de
bienes muebles corporales realizadas
exclusivamente por el Ministerio del Poder
Popular de Atención de las Aguas o sus
órganos adscritos, clasificados en los códigos
arancelarios señalados en el Apéndice IV del
Decreto No. 4.907; (v) se exonera el impuesto
de importación y el impuesto al valor agregado
a las importaciones definitivas de bienes
muebles corporales realizadas exclusivamente
por la Corporación Socialista del Cemento
(CSC) y sus empresas adscritas, clasificados
en los códigos arancelarios que el Decreto
indica; (vi) se exonera el impuesto de
importación y el impuesto al valor agregado a
las importaciones definitivas de bienes
muebles corporales realizadas exclusivamente
por la Corporación Venezolana de Comercio
Exterior (CORPOVEX), clasificados en los
códigos arancelarios que el Decreto indica. El
beneficio de exoneración previsto se aplicará a
la fecha de registro de la respectiva
Declaración de Aduanas para la importación.
Los beneficios de exoneración establecidos en
el Decreto aplicarán a partir del 1 de enero de 



Mediante Providencia Administrativa, el
Instituto Nacional de Salud Agrícola Integral
(INSAI) estableció las normas, medidas y
procedimientos fitosanitarios para la
prevención de la contaminación por
micotoxinas de materias primas de origen
vegetal o productos y subproductos que se  
deriven de éstas, así como el control y
disposición final de los mismos que presentan
tal condición en Venezuela.  Las disposiciones
de la Providencia serán aplicables a todas las
personas naturales o jurídicas que ejerzan las
actividades de recepción, almacenamiento,
diagnóstico fitosanitario, procesamiento,
comercialización, distribución, exportación e
importación de productos y subproductos de
origen vegetal que sean susceptibles de ser
contaminados por micotoxinas. El INSAI
colocará en su sitio web la información
contenida en la Providencia Administrativa.
(Gaceta Oficial del 13/12/2023. Providencia
Administrativa No. 010/2023. Entrada en
vigencia: A partir de la fecha de su publicación
en Gaceta Oficial). 

MISCELANEOS

Mediante Providencia Administrativa, el
INSAI estableció las medidas de bioseguridad
para reducir el riesgo de introducción,
radicación o establecimiento y propagación de
las plagas y enfermedades cuarentenarias,
emergentes y reemergentes en Venezuela,
mediante la implementación de arcos de
desinfección u otros medios que el INSAI
considere viables. Las disposiciones de la
Providencia serán aplicables a todos los
exportadores, importadores, transportistas,
almacenes y comercializadores que movilicen
animales, vegetales, productos y subproductos
de ambos orígenes y otros artículos
reglamentados que puedan dispersar plagas y
enfermedades cuarentenarias, emergentes y
reemergentes. El INSAI colocará en su sitio
web la información contenida en la Providencia
Administrativa. (Gaceta Oficial del 13/12/2023.
Providencia Administrativa No. 011/2023.
Entrada en vigencia: A partir de la fecha de su
publicación en Gaceta Oficial). 



El Ministerio del Poder Popular de Comercio Exterior Nacional declaró como Normas Venezolanas
COVENIN de carácter nacional las normas que se indican a continuación, cuyo contenido se
publicará en el portal institucional del Servicio Desconcentrado de Normalización, Calidad,
Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER) (www.sencamer.gob.ve). (Gaceta Oficial No.
6.782 Extraordinario del 22/12/2023. Entrada en vigencia: A partir de su publicación en Gaceta
Oficial. Nota: Esta Gaceta aún no ha sido publicada en la página web del Servicio Autónomo
Imprenta Nacional y Gaceta Oficial).  





Caracas, 12 de enero de 2024
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